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ORDENES DE *AOO

tysde Diciembre de 1958

— ^ .-G obern ación , L  18.00, 

,  ftror de P w t ° « .  Alcerro, va 
te «rrespoodiente al suministro 
*  materiales para servicio de los 
„¿ores Inspectores de Policía, de- 
m tia m  ^  *  Gobernación Po- 
gtica del departamento de L o  Paz, 

«1 mes de noviembre recién

por los reos» durante la  segunda 
quincena del presente mes.

C O N T E N I D O
Secretaría 6« Cobarnación. Justicia y Stfvrfdad Pública

Ordenes de Pagro correspondientes »  D iciem bre de l%S. 
Secretori* de T ra b a jo  y  P t e v is i t o  8 » t W  
Acurraos cGíreaooouientea a E n ero  de l#ü).

Obra« Pública* y Comunicación«*
Ordenes de Paro correspondiente» »  Knero de 1959.

Secretaria de Educación Pública 
Acuerdos S* o9 al 60- ¡rciostre— Enero de iwtó.

A VIBcW

IT 2715-—Gobernación L  22.50,
& ftvor del Ferrocarril Nacional, 
nkff pasáis» suministrados poi 
o^adeesU  Secretaria, durante 
i  mes de agosto del presente año

8* 2716.—Gobernación, L  16.00, a 
firor de Caga Giacoman, valor de 
■attrisks suministrados al vehícu
lo al servicio de la Gobernación 
fcStica del Departamento de Cor
tés.

271T.~Gobernación, L  10.00, a 
&wr de Marcelino Ramírez, valor 
farttje suministrado a las bestias 
*  urvúio <fe dos Inspectorías de 
Wlda, dependientes de la  Gober- 
«•dóa Política del Departamento 
ite CSoluteca, durante "el presente 
BM.

** 27l8.--Gobemación, L  10.00, a 
García, valor fo- 

« j *  antimisfcrado a las bestias al 
* fTic»  de una Inspectoría, depen- 
* «* «  de la Gobernación Política 
*1 Departamento de Valle, duran- 
*  «I presente mee.

27*9 —Gobernación. L  1 0 .00 . a 
. Hfmán Perdomo, valor 
■"«Je sumtóitwdo a lae bestias 

*Trtc“  *  k »  señores Inspecto- 
^  Pohcla dependientes de la 

FWltioa del Departa-
*  Oopto, durante e l pre- 

mi* mes. ^

L  520.80,
fc U  Esn*^ ^ eaiáe del presidio 

departamento de 
<i w  8a,an°. devenga-

*••«* tí <Ü!t0<a*8 del Presidio, 
PraDe*ite mes

L1116 0« '  -  
^  Presidl°  <ie 

***  planilla- sa-

^ £ X l por ios reos’ l1u-
■N * «tumcvna de l p i e-

N v 2722. —Justicia, L  20.00, a 
fa vo r  del Fondo Rein tegrab le del 
M in isterio  de Gobernación, valor 
correspondiente a los gastos de 
v ia je  a la  ciudad de Choluteca en 
Com isión O ficia ] p a r » ve r ific a r  pa
gos de planillas de los reos del p re
sidio de Cholutec?, pag dos a  Con
rado P.'.vas Gavcí

N "  2723. -J icia, L  144.78, a 
fa vo r  do Public U tilities Honduras 
Corporation, va lor correspondiente 

1 suministro de energía* eléctrica 
al presidio de San Pedro Sula, du- 
rnnte los meses de Octubre y  Sep., 
del presente año

N "  2724.— Justicia, L  5.00, a fa 
vo r  de M igu el A . Cálix, va lo r  co- 

•espondiente al suministro de ma
teria les para, servicio de la  A lcaid ía 
del Presid io le Amapa-Ia, durante 
el mes de noviembre recién pasado.

equipo de Im pren ta dé la T ipo
g ra f ía ‘N aciona l, durante el presen
te mes, pagados según comproban
tes adjuntos.

N ,; 2731.-—Gobernación, L  55.00, 
a fa  or de G regorio  Canales, valor 
correspondiente a la  reparación he
cha al vehícu lo al servicio de la  
Sub-Secretaría de este Ministerio.

N'1 2732.--Gobernación, L  7.00, a 
favor de Im pren ta  Calderón, can
celación de la  factura adjunta 
N 1' 19767, por el suministro de ma- 
te iia les  para servicio de la Sección 
de D istritos y Municipalidades.

N " 2733.— Gobernación, L. 18.00, 
a fa vo r  de C respo y Danilov, v a 
lo r  correspondiente al suministro 
de m ateria les de oficina, para ser
vicio de los señores Inspectores de 
Policía, dependiente de la  Gober
nación P o lítica  del Departamento 
de Colón, durante e l presente me

a los reos y  custodies del presi
dio de Roatán, durante el presente 
mes.

N 1' 2740.— Justicia, L, 75.00, a 
fa vo r  de Ram ón N olasco  Osorio, 
va lo r medicinas suministradas a 
los reo y  custodias de los presi
dios de Dan li y  Yuscarán, durante 
el presente mes.

N " 2741-- -Justicia, L  41.00, a fa 
vo r  de Tu la v. de Rosa, va lor c - 
rrespondiente al suministro de me-

celación de la  factu ra adjunta por 
suministro de m ateriales para ser
vicio del presidio de Gracias, «Ju
rante los m eses de noviem bre y  di
ciembre.

N ’  2751.— Justicia* L, 10.00, a 
favor de San tiago  Dom ínguez, ma
teriales sum inistrados para g e m -  
ció del presid io de L a  Paz, durant® 
e l presente mes.

N 9 2752.— Jusicia, LS.OO, a  fa 
vor de E rdu lfo  An aríva , m ateifa les 
suministrados para servic io  del pre
sidio de N acaom e, durante el pre
sente mes.

N " 2753.— Justicia, L  8.00, a fa 
vor de Rubén Chinchilla, m ateriales 
suministrados para servicio del pre
sidí de N u eva  Ocotepegue, du- 
ían e el presente mes.

dicína, c< 
presid 
durante 
presente

1o reo 
d N  
1 mes 
ano.

y  ustodias del 
’A Ocotepe ue 
e d ic iem bie del

N "  2725,- (O M IT ID O ).

2726.--Justicia, L  30.78, 
fa vo r  de Public U tilities  Honduras 
Corporation, va ’ or correspondiente 

1 suministro de energía eléctrica 
al p iesíd io i’e San Pedro Sula, du
rante el mep de noviem bre recién 
pasad

íí*' 2727.- -Justicia, L  335.30, *  
fa vo r  de Farm acia V illeda Morales, 
v a lo r  de la  cancelación de lá-factu- 
ra adjunta sin número p o r 'e l  su
m in istro  de medicinas a  lo s 'reo s  y 
custodias de la Penitenciaría Cen
tra.!, durante e l m es de D iciem bre 
del presente año.

N " 2734.— -Gobernación, L  18.00, 
a  fa vo r  de Ma>ry E. M ejía  D., va 
lor correspondiente a materiales de 
oficina, sum inistrados para servi
cio de los señores Inspectores de 
Policía, dependiente de la Gober
nación P o lít ic a  del Departamento
de Olancho. i

N ’ 2735. - Gobeinación, L, 34.50, 
a fajvor de T ip ogra fía  Nacional, 
cancelación de las facturas adjun
tas Nos. 127 y  687, por el sumi
nistro de m ateria les para servicio 
de la Gobernación Política del De
partam ento de A tlántida, durante 
el mes de octubre del presente año.

N " 2742 —Justicia, L  50.00, a 
fa vo r de Farm acia N u eva  < íu lio  C. 
Batres cancelación de la  factura 
adjunta N'-‘ 3389, por e l suministro 
de medicinas a l  r  os y  custodias 
.el p -esidio de L a  Ceiba, u iante 
1 mes de noviem bie ’ecién pasado.

N v 2743.-- Justicio, L  60.00, a fa 
vo r  de Farm acia  San A lfonso, me
dicinas suministradas al se \ i 10 

de los reos y  custodias del presidio 
de Com ayagua, durante el pr esen
te  mes.

N " 2744.— Justicia, L  10 .00, a fa 
v o r  de Moisés Leán, m ateriales 
suministrados para serv ic io  del 
presidio de Puerto Cortés, durante 
el m es de noviembre pasado,

N v 2751.--Justicia , L  7.00, a  fa 
vor de Ram ón Fernández, valor 
combustibles para  servicio del 
alumbrado del presidio de Roatán» 
durante el presente mes.

N “ 2755.— Justicia, L  10.00, a  fa
vor de José Carrasco M., matea-ra
les suministrados para servicio del 
presidio de Yoro , durante noviem 
bre pasado

N " 2756.— Justicia, L  10.00, a fa
vor de Crespo y  Da*ulov, v a lo r  m a
teriales, sum inistrado para servicia 
del presidio de T ru jillo , durante 
el presente mes

N" 2757,- Justicía, L  10.00, a 
favor de José Carrasco h., m ateria
les sum inistrados para servicio del 
presidio de Yoro , durante octubi-e
paso

N v 2728.- -Gobernación, L  756.00, 
a fa v o r  de Taca Internacional A ir 
lines, S. A., va lor correspondiente 
a tres pasajes de ida y vuelta  de 
e t capital a Méjico, por orden del 
-señor Presidente le  la República.

N ,; 2729.---Gobernación, L  128.65. 
a fa v o r  del Fondo Rein tegrab le  de 
lo  T ip og ra fía  Nacional, va lo r que 
se rein tegra al señer Ram ón San
tam aría r e] suministro de ma
teria les  pava servicio de la  T ipo
g ra fía  Nacional, durante el pre
sente mes, según comprobantes 
o:ljuntos

u  *  

V
■'Justicia

N M 2736.- - Gobernación, L  116.40,, 
a favor del Dr. Enrique M iralda 
M., Cónsul de Honduras en N ew  
York , E. U . A ., va lor de los m a
teriales suministrados por orden de 
este M inisterio a  la T ipogra fía  Na
cional, según comprobantes adjun- 
to

N " 2737.— Gobernación, L  8.18, a 
favor de G asy Bendeck, valor c - 
rrespondiente a la confección de 
un Pabellón Nacional, para servicio 
de lo  Gobernación Po lítica  del De
partam ento de Yoro.

N " 2738.- Justicia. L  24.00, a fa 
vor de H iasa, cancelación de su 
factura N ” 1950 por el suministro 
de m ateria les a l vehículo al ser- 
\ icio

N " 2758.— Justicia, L  50.00 a fa 
vor de C am ilo  J. Bendeck, cance
lación de la  factu ra  N ’  487, por 
el suministro de m edicinas a lo »  

(reos y  custodias del presidio de 
N " 2745.- -Justicia, L  10.00, a f a - 1 Yoro, durante e l mes de noviem bre 

vor de Ram ón Nolasco O., mate-i, recién pasado, 
ríales suministrados para  servicio j 
del presidio de Yuscarán, durante ' 
octubre pasado, según com proban-1 
tes adjuntos.

N " 2746. Justicia, L  7.00, a

N ” 2759 — Justicia, L  30.00, o  fa 
vo r  de Enrique F lo res  Am ador, 
cancelación de la  factu ra  adjunta 
N v 1446, por e l sum inistro de m e- 

fa . dicinas a los reos y  custodias det

N -  2730.- Gobernación, L  75.95, 
Ai. , 1 L  1.632.00, a a fa v o r  del Fondo Reintegrable de 

yv_ ^  Presidio de T ip og ra fía  Nacional, 
^ " « a m e n t o  de In-

W-ario devMtçadc

va lo r co
rrespondiente al suministro de ma-

vo r  de Ram ón Fernández, m ateria
les suministrados para sei-vicio del 
presidio de Roatán, durante no
viem bre pasado.

N 0 2747.— Justicia, L  10.00, a 
fa vo r  de Ramón Nolasco O., ma

teria les suministrados para sei v i
cio del presidio de Yuscarán du- 
raíite e l presente mes.

N v 2748. -Justicia, L  10.00, a 
fa vo r  de E va  de Molina, m ateria les 
suministrados para servic io del 
presidio de Com ayagua, durante el 
presente mes.

N - 2749.—  Justicia», L  20.00, a 
fa vo r  de Casa Bueso, m ateriales 

de la  Penitenciaria Centi al, | suministrados para servic io del pre-
tdio de Copan, durante los meses 

de octubre y  noviem bre pasado.

teria les  para é ï mantenim iento del Vft* ° r

O. de C. N "  7659.

N  ' 2739.— Justicia, L  26.75, a  fa 
vor de M a rga r ita  Sosa de Galindo 

m edicinas suministradas

presdio de San F em an do  de Oraos* 
durante el presente mes.

N v 2760.— Justicia, t ,  1.000.00, a 
favor de Juan M anuel Gálvez, va 
lo r  que le  corresponde com o gastos 
de representación, asignados por 
Deereto-Dev N  ' 35. correspondiente 
al presente mes

N" 2761. 'Ju stic ia . L  30.00, a fa
vor de Farm acia  Pasteur, cance
lación de la  factu ra  adjunta N * 42» 
por el sum inistro de medicinas a 
los r - v  custodias del pres id í» 
de Tru jillo, durante el mes de « » -  
viembre recién pasado.

N " 2762 -  Justicia, L  30.00, 
vor de Farm acia  Central, cam.e- 
lación de la factura adjunta nú
mero 1430, por el sum inistro de 
medicinas a ios reos y  custodHis 
del piesidio d «  Om oa, durante -efN "  2750.-'Ju stic ia . L. 16.00, a 

fa vo r  de M íígdaíeno P ortillo , c a a - j“ * 8 ^  noviem bre recién pasada
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Trabajo y Previsión Social
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Lic.
Lic.

Oscar A. Floros 
Amado H. Núñez V.

A C U E R D O S

15 de enero de 1960

N o  53— Modificar el Acuerdo 
N9 1, em iiido el do» del co
rriente mes, por la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social, 
nombrando a la ciudadana Edna 
Yolanda Pérez, Tr*b»jadora  
Social de la Guardería Infantil 
de San Pedro Sula, dependiente 
de la Dirección General de esta 
Secretaría, en el sentido de 
que dicha empleada devengará 
durante loa dos primeros me
ses, únicamente el 80'/«? de 
su sueldo, de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 
N9 55 de la Ley del Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.

N9 57. Nombrando a la ciu
dadana Gladys Herrera, Meca
nógrafa de la Oficina de Coo
perativas, dependiente de la 
Dirección General de Previsión 
Social, de la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Tra 
bajo, quien devengará el suel
do de ley, asignado en el Pre
supuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, a partir del 
primero del corriente mes, sin 
la deducción del 20% que esta
blece el Articulo N y 55 de la 
Ley del mismo Presupuesto, 
por haber sido empleada en el 
mismo Ramo durante el año 
pióximo pasado.

N9 58 —Nombrando al ciuda
dano Francisco Aquino Pérez, 
Inspector de la Sección de H i
giene del Trabajo, dependiente 
de la Dirección General de Pre
visión Social, de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
Trabajo, quien deveng»rá  e 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que tome posesión 
de su cargo, menos el 20% 
que establece el Artículo N9 55 
de la L ey  del mismo Presu 
puesto, durante los dos prime
ros meses.

16 de enero de 1960

N ? 59.— Nombrando al ciu- 
d a d a n o  Roberto Belarmino 
Flores, Visitador Social Depen
diente de la Inspección General 
del Trabajo, de esta Secretaría, 
quien devengará el sueldo asig, 
nado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos v i
gente, a partir del 15 del co
rriente mes, fecha en que to
mó posesión de su cargo, me
nos el 20% que establece el A r 
tículo N y 55 de la Ley, durante 
los dos primeros meses.

N9 60.—Nombrando a la ciu
dadana Carmen A bate de Zú- 
niga, Secretaria del Instituto 
Nacional de Investigaciones y  
Estudios Sociales, dependiente 
de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, quien deven
gará el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir 
del primero del corriente mes, 
fecha en que tomó pasesión de

su cargo, menos el 20% que 
establece el Artícu lo N9 55 de 
la ley. durante los dos prime- 
ros meses

18 de enero de 1960

N9 61.—Autorizar, a partir 
del primero del mes de enero 
de) año en curso, la cantidad 
de Cien Lempiras mensuales 
a favor de la Escuela para 
Ciegos, como subvención de 1» 
Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y  P rev i
sión Social, para el ei steni- 
miento de la misma.

N9 62. —Autorizar, a partir 
del primero de enero del año 
en curso, la cantidad de Cin
cuenta Lempiras mensuales, 
como subvención de la Secre
taría de Estado en los Despa- 
« hos de Trabajo y Previsión 
Social, para el sostenimiento 
del Orfanato Bethania, que 
funciona en la ciudad de oan 
Pedro Sula.

N9 63. —Autorizar, a partir 
del del mes de enero y  por 
todo el año de 1960, la cantidad 
de Doscientos Cincuenta Lem 
piras mensuales, como subven
ción de esta Secretaría, para 
el mejoramiento del Programa 
para Pre-escolares, a cargo de 
Servicio Nacional de Alim en 
tación y Asistencia del N iño 
(S N A A N ).

N9 65.— Nombrando a la ciu
dadana Lucy Ondina de Herí- 
ríquez, colaborador de la Re
vista •T raba jo”  y  Boletines 
dependientes de esta Secre 
taría, quien devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir del primero 
del corriente mes, fecha en 
que tomó posesión de su cargo 
menos el 20% que establece e 
Artículo 55 de la ley, durante 
los dos meses primeros.

N9 67.— Nombrando para la 
Escuela de Servicio Social, en 
virtud de cambio de nomencla 
tura en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente 
el Personal Adm in istrativo j  
Docente de la Escuela de Ser
vicio Social, dependiente d *  ia 
Secretaría de Trabajo y  P re 
visión Social, de conform idad 
con el detalle que sigue:

5 -E S C U E LA  DE S E R V IC IO  
S O C IA L

1-M Sub Directora. L  400.00, 
Irm a Falck de Abrego.

San-7-M  Conserje. L  75.00, 
tos Teodoro Flores Galo.

8-M  Aseador, L  60.00, Fide- 
ia Vásquez de Aplícano.

9-M  Catedráticos, 11 a .......
80 00 c?u. así:

Psicología General, Víctor M- 
)onaire. Sociología. A  r tu  ro  
Pineda Leiva. Elementos de 
Economía. M iguel Antonio Al- 
varado. Nociones de Derecho. 
Alba de Quezada. Nociones 
de Medicina, Carlos A  Benda- 
ña. Derecho Laboral, Migue 
Antonio Alvarado. Método -te 
nvestigación Social, Rolando 
jópez Vásquez. Servicio So 

cial Individual, Elia de Mejía. 
Higiene General, Carlos A- P i
neda, Principio* de Adminis
tración, Arturo Pineda Leiva. 
Servicio Social de Grupo, Mer
cedes Hortensia O'ano.

10-M Catedráticos, 3 a ___
60.00 c?u., así:

Castellano, Víctor F .Ardón.

Historia y  Conceptos Gene- 
rale? de Servicio Social, Irma 

alck de Abrego.

H igiene Mental, V íctor M. 
)onaire.

N9 68.—Nombrando al ciu
dadano Oscar R  e n é Cueva. 
Je fe  de la Oficina de Coopera
tivas, dependiente de la Direc
ción General de Previsión So
cial, dependiente de esta Se
cretaría.

Obras Públicas y Comunico , ^
ADMINISTRACION DEL

Ministro . . . .  
Subsecretario.

DOCTOR RAMON VILLa*
Ing. Juan Milla Rermúde*
Ing. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO
Mes de enero de 195u

N 9 10059.- L  615.00, a fa
vor de varias personas, por 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y 
OO. PP-, correspondientes al 
mes de enero del año en curso.

N 9 10060.— L  678.00, a favor 
de varias personas, por pensio
nes y jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y OO. PP., co- 
rre-pondiente al mes de enero 
del año en curso.

N9 10063.— L  2.493.00, a fa 
vor de varias personas, por pen
siones y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y OO. PP., 
correspondiente al mes de ene 
ro del año en curso.

»

21 de enero de 1960

N9 69,— Prom over al ciuda
dano Rolando Edgardo Soto, 
del cargo de Sub-Director Ge
neral del Trabajo, para el que 
fué nombrado en Acuerdo.--. 
N9 4, emitido el dos del co
rriente mes por la Secretaría, 
ai cargo de Inspector General 
del Trabajo, dependiente de la 
misma Secretaría.

21 de enero de 1960

2-M  Técnico, L  500.00. M er
cedes Hortensi Olano.

3-M  Supervisora. L  300.00. 
Alba Luz López de Zavala.

4 - M  Secretario, L  200.00, 
Elisa Castro Zelaya.

5-M  Mecanógrafos, 2 a____
L  175.00 c?u. Irm a Leticia  L ó 
pez Pavón y  Gloria M arina S. 
de Belisle.

6 - M  Archivero, L  175.00, 
M irtala Mendoza de A lcántara.

N9 70.—Prom over si ciuda 
daño Adalberto Discua Rodrí
guez del cargo de Encargado 
de los Asuntos Internaciona
les, para el que fué nombrado 
en Acuerdo Ñ9 17, emitido el 
4 del corriente mes por la Se
cretaría de Estado en los Des- 
nachos de Trabajo y  Previsión 
Social, al cargo de Je fe  de la 
Sección Jurídica, dependiente 
de la Inspección General de 
Trabajo, de la misma Secreta
rla, quien devengará el sueldo 
asignado e n  el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente.

N9 71. -  Cancelar a partir del 
31 del mes en curso, el nom 
bramiento c o n t e n i d o  e n e  
Acuerdo N9 67, emitido el 12 
•leí corriente mes por esta Se 
cretaría de Estado, a favor de 
Santos Teodoro Galo F lore» 
como Conserje de la Escuela 
de Servicio Social, dependiente 
de la rai-ma Secretaría, quien 
renunció, nombrar en su lugar 
al ciudadano Carlos Iz**quirre 
Rodríguez, quien devengará e‘ 
sueldo asignado en el Presu 
puesto General de Egresos 
Ingresos vigente.

N9 72.—Nombrando al ciu 
dadano Marcial Vides Turcios 
Je fe  de la Sección de H igiene 
del Trabajo, dependiente de la

N o 10074.— L  879.00, a favor 
de varias personas, por pensio
nes y  jubilaciones oel Ramo de 
Comunicaciones y OO. PP., co 
rrespondiente al mes de enero 
del año en curso.

N9 10075.—L  753.00. a favor 
e varias personas, por pensio

nes y jubi aciones del Ramo de 
Comunicaciones y OO. PP.

N9 10077.— L  1.396.00, a fa 
vor de varías personas, por pen 
sionps y  jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones y  OO. PP., 
correspondiente al mos de ene
ro del año en curso.

N9 10081.— L  800.00, a favor 
de varias personas, por pensio
nes y  jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y  OO. PP., co
rrespondiente al mes de enero 
del año en curso.

N9 10095 - L  506.00, a favor 
de varias personas por pensio
nes y  jubilaciones de) Ramo de 
Comunicaciones y OO. PP., co
rrespondiente al mes de enero 
del año en curso.

N9 10096.-L433 fn  , 
de « ñ a s  p e rson a ra is? *
nes y jubilado^ d íT fiS í
Comunicaciones y (V) p ? *  
rrespondiente si m«; ¿ • *  
delaüo en cuno. de

Nü 10100.—L 793 o« , 
de vanas persona,

Comunicaciones y 00 PP 
rrespondiente al mes'de 
del año en curso.

N9 10113. L  221.00, a W  
de vanas personas, poro»?
« e s  y jubilaciones del B w lL

omunicaciones y 00 H> T  
rrespondiente al mes 'de a l  
del año en curso.

N »  10140. - L  910.00., f »  
de varias personas, porp «* 
nes y jubilaciones, del R** 
de Comunicaciones y 00. Pf 
correspondiente al mes dé e* 
ro del año en corso.

N9 10262 - L  257.00,1 fm  
de varias personas, porpeaj 
nes y jubilaciones del RíboJ 
Comunicaciones y 00. PP.,» 
rrespondiente al mea de «mi 
del abo en curso.

Dirección General de Previsión 
Social, de esta Secretaria.

N9 73.—Cancelar a partir del 
31 del corriente mes, e! Acuer
do N9 21, emitido el 6 de fe  
brero de 1959, por esta Secre
taria. nombrando al ciudadano 
Enrique Rodríguez López, Ins
pector de la Sección de Ins
pección de San Pedro Sula, 
dependiente de la .Inspección 
General del Trabajo, quien pa
sa con el mismo cargo a esia 
capital, nombrar en su lugar 
»1 ciudadano Dionisio Romero 
Martínez.

N9 7 4 .-Cancelar a p a r t i r  
del 31 del corriente mes. el 
Acuerdo N9 102 emitido el 25 
<e agosto de 1959 por esta Se

cretaria, nombrando al ciuda
dano Ernesto Antonio Pinto, 
Inspector, dependiente de la 
Inspección General del Traba
jo  de la misma Secretaría, 
quien pasa a ocupar otro pues
to en el mismo Ramo, nombrar 
en su lugar al ciudadano Enri
que Rodríguez López en e  
mismo cargo quien devengará 
el sueldo asignado en el Presu

puesto General de Egrnut 
Ingresos vigente, sin la M »  
cióo del 20% que wfitUdAí- 
tículo No 55 de la Uy por b  
ber estado deseapefiioái i  
mismo cargo en San Pris 
Sula,

N9 75.—Nombrar ti cafe 
daño Ernesto Antonio P í* 
Inspector de Higiene del T» 
bajo, dependiente de U Do» 
ción General de Previ áóa 8> 
cial de esta Secretarte, «d* 
devengará el sueldo *■(■* 
en el Presupuesto Gewnll 
Egresos e Ingresos TigwHj 
partir del primero de h W  
jróximo, sin la dednccwj 
20% que señala el *rtt» 
N9 65 de La Ley, eo 
haber estado empleadMJ 
Inspector de Trabaje, 
diente del mismo Rsbo»

N9 7 6 -Cancelar a j f  
del 31 del comentó®«*' 
acuerdo N9 1 
diciembre de 1967 
del cual se nombró »1 e g j  
no José A n ge lL «J ;D! 3  
General del -a
diente de esta S e c r^ n jj ;
pasa a ocupar otro cari» j 
Ramo, nombraren«® "Jgj 
ciudadano Armando 
Muñoz. -

W.N9 77.-CaneeUr 11 - (

b â â m Ç s
sión Social, a
daño G u i l l e r n » * ^  
varado como 
ral del 
de la misma
pasa a ocupar
mismo j*é  &
lugar al ciudadano
Lara.
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$ e c r e * ° n a
de Educación Publica

Kcvná* N" 32
. D. C.. 3 de enero

*  , i ,  u  República Q p^ideate de •* "

ACLER»*:

i* ^  P . velejo. María Emma 
T' .um- de la Escuela 

¡ S  r  SeñoriUs. en vista de
cwBbiaáo su denominación 

„  el Presupt***0- 
U  nombrada* devengaran el 

J 2 L asignado en e l Presupuesto
de Egresos e In gresos.-

I^Biqoese.

r  V il l e d a  M o r a l e s .

f l  Sortario de Estado en el 
*  Educación Pubbca,

/os? Martínez O.

Plana«. Odontólogo de la Escue
la Normal Rural de Señoritas de 
V illa  Ahumada. Danli. en vista 
de haber cambiado su denomina
ción en el Presupuesto.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en e l Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos.—  
Comuniqúese.

R .  V j í.l k d *  M o r u .f s .

El Secretario de Estado en e! 
Pesparho de Educación Púhlica.

José Martínez O.

do en Acuerdo V ' 1R26 del 22 
de agosto de 1960.

Ramón Munguia. Supervisor 
Regional Especialista en Educa
ción Fundamental, autorizado en 
Acuerdo N " 307 del 10 de febrero 
<te 1961.

2 p. m.

Ca.-tellano. Profesores Alfonso 
Evertsz Monge. Antonio Guevara 
\ Martín Alvarado.

17 de enero de 8 a. m.

Física \ Química, Profesure>
* i • - r  -i i j- i- i A lfonso Evertsz Monge, Francisco Adnan G. Zavala. Coordinador Port¡, ¡o y

Acuerdo N9 33 

Ttpdgalpa, D. C .  3 de enero
i tm .

|B presidente de la. República

ACUERDA:

Cnceltr a partir del 1* de ene* 
presente año, ios siguientes 

■«■trunientos del Instituto Cen- 
tal, es vista de haber sido su- 
priasdoe en el Presupuesto:

Otos Antonio Aguilar Asesor 
M CeMejo Centra), autorizado 
m Acaerdo N* 107 de] 22 de ene- 
» *  1960.

Wel A. Mejía, Asesor de} Con- 
«j» Morazánico, autorizado en 
incido N? 107 del 22 de enero 
4 W60.—CojBtiníquese.

R. V il i .f.üa. M o r a l e s .

B Srcretario de Estado en el 
topteho He Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 34
figogalpa, D. C., 3 de enero 

*  1* 2.
9  Presidente de !a República 

acuerpa:

a partir del 1* de ene-

Acuerdo N 9 36

Tegucigalpa, D. C.. 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nom'brar a partir del 1" de ene
ro del presente año, al Doctor 
Raúl Cueva, Odontólogo de la 
Escuela Normal Rural M ixta de 
San Francisco. Atlántida, en vista 
de haber cambiado su denomina
ción en el Presupuesto.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R . V iL L E D A  M O K M .ES .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

de Misiones de Educación Funda* 
mental, autorizado en Acuerdo 
N ° 143 del 27 de enero de 1960.

M ario Aquiles l.clés, Técnico 
de Producción de Materiales Au- 
dio-Visuales, autorizado en Acuer
do N 9 788 del 23 de marzo de 
1961.

Melania Zúniga Campos, P ro
fesora de Pequeñas Industrias, au
torizado en Acuerdo N " 1222, del 
5 de mayo de 1961.

Blanca J. Bustillo. Profesora 
de Conocimientos B á s i c o s  del 
Centro de Cultura Popular, au
torizado en Acuerdo número 865, 
del 16 de abril de 1959.— Comu
niqúese.

R. Y iu . F .m  M o r m .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

/osé Martínez O.

Francés de Quinto y Francés 
de Cuarto. Profesores René Estra
da. Carlos Nielsen y Andrew Pe- 
tillo  Benguché.

F iloso fía  de Quinto y F ilosofía 
de Cuarto, Profesores René Estra
da, Francisco D i Marco y M ario 
Moro.

B iología de Quinto, Profesores 
Alfonso Evertsz Monge. Andrew 
Petillo  Benguché y Francisco Di 
Marco.

Acuerdo N " 37

Tegucigalpa. D. C., 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

¡Sombrar a partir del l "  de ene
ro del presente año, a la Profa. 
Estela Gale, Secretaria de la Sec
ción de Educación Fundamental, 
en vista de haber cambiado su de
nominación en el Presupuesto.

La nombrada devngará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge* 
neral de Egresos e Ingresos.— Co-

Acuerdo N 9 39

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

ACU ERDA:

Nom brar a partir de[ l 1’ de ene
ro del presente año, a la Profesora 
Blanca J. Bustillo, Profesora de 
Educación para el Hogar, del Cen
tro de Cultura Popular.

La  nombrada devengará el suel* 
do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos, en 
vista de haber desempeñado el 
cargo de Profesora de Conoci
mientos Básicos de la misma O fi
cina.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

fc— ■ año, al Doctor muníquese.
E ? « * ? 08’ Odontólogo de la
2 *  Rural de Varones de El V ,L L E D A  M o r a l e s .

fcéft ,en v*sta _^e 1-1 Secretario de Estado en el
a  d Ertrupifii!)̂ 1 ominac’ ° n ÍV «pacho de Educación Pública,

f e l * * “ ■fevengari el s„el. ¡ ° sé M° r' ¡nK  ° ’
« J t T  ®  el Presupuesto Ge- ----------

, cuerdo v  :l8 
Tegucigalpa. D. C., 3 de enero 

de 1962.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

R ' V i u .e i i \ M o r a l e s .

4 ¿ r ¿ rií  *  ™  el
*  Wucacion Pública,

J°*é Martínez O.

A e « . *  N« 35

» .  C.. 3 de

de |a K ,públ¡

w
* i á - *  »  Hrtir del Ì * de)

’ **•- *1 » r .  H. E.

enero

tica

Acuerdo N 9 40

Tegucigalpa. D. C.. 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA í

Aprobar las Ternas Examina
doras, que practicarán los exá
menes Extraordinarios del presen* 
te año lectivo, en e¡ Instituto Sa- 
lesiano “ San M iguel” , en la fo r
ma que sigue:

SECCION DI i  RNA

16 de enero de 8  a. m.

M A T E R IA S  RETRASAD AS 

¡11 Curso

Cursos Inferiores

22  de enero de 8 a. m.

Matemáticas, I Curso, Profeso
res José Ramón Membreño, Ra
món Carias Donaire y Mario M o
rera.

Matemáticas, I I  Curso, Profeso
res A lfred o  Pineda, Alfonso Ever
tsz Monge y Carlos Nielsen.

Matemáticas. I I I  Curso, P ro fe
sores M auro Molina, Francisco 
Portillo y Francisco Di Marco.

Matemáticas, IV  Curso, Profe* 
sores Mauro Molina, Francisco 
Portillo  y  Francisco Di Marco.

2 p. m.

Inglés, 1, II ,  I I I ,  IV  Cursos, 
Profesores Carlos Mariano M ar
tínez. Richard C. Jones C. y An
drew Petillo .

23 de enero de 8  a. m.

Idioma Nacional. 1 Curso, P ro
fesores René Estrada, Lidia de 
Suazo y José Manuel Serrano.

Idioma .Nacional, I I  Curso, 
Profesores Alfonso Evertsx Mon
ge, Elba de Cisne Guzmán y José 
Manuel Serrano.

Idioma Nacional, 111 Curso, 
Profesores Arturo Salvador Agui* 
rre, Erika Jiménez y José Manuel 
Serrano.

2 p. m.

Estudio^ Sociales, 1, 11, 111, 
IV  Cursos, Profesores Miguel 
Cruz Zambrano, Marietta Narváez 
y Angel G. Amador.

Educación Moral y Cívica, I, 
I I  y l í í  Cursos, Profesores A l 
fonso Evertsz Monge, Antonio 
Guevara y M ario Morera.

Educación Musical. I, II ,  I I I ,  
y V I  Cursos, Profesores Alfonso 
Evertsz Monge, René Estrada y
Vfario Morera.

24 de enero de 8  a. m.

Francisco P o t ú U o  v Cario- Niel- 

sen.

2 p. m.

Artes Plásticas, I Curso. Artes 
Plásticas. IV  Curso. Profesores 
Erasmo Barahona. Arturo Salva
dor Aguirre y Richard C. Jones C.

Artes Industriales, IV  Curso. 
Educación Física, IV  Curso, Pro
fesores Arturo Salvador Aguirre. 
Erasmo Barahona y Carlos Pa
nlagua.

SECCION NOCTURNA  

16 de enero de 7 p. m.

Castellano, IV  Curso, Profeso
res A lfonso Evertsz M onge, René 
Estrada y  José Manuel Serrano.

Idioma Nacional, I I I  Curso, 
Profes. A lfonso Evertsz Monge, 
René Estrada y José Manuel Se
rrano.

22 de enero de 7 p. m.

Ciencias Naturales, I  y  I I  Cur
so, Profesores Francisco D i Mar
co, Mauro M olina y Antonio 
Osorio.

Matemáticas, Profesores Eras
mo Barahona, Francisco Portillo 
v  Francisco D i Marco.

Cancelar a partir del 1° de ene
ro de! presente año, los siguientes 
nombramientos de la Sección de 
Educación Fundamental, en vista
de que los cargos en referencia j Quinto Curso
fueron suprimido* en el Presu-,
puest0. 16 de enero de 8 a. m.

Matemáticas. Profesores Erasmo 
Barahf>Pa, Francisco Portillo  yReinaldo Narváez Rosales, Su

pervisor Regional Especialista en
(Educación FiinH*mPnt»l »ntftri»#- islario Moro.

Ciencias Naturales, I Curso y 
CC. N N . de V I Curso, Profesores 
Elba de Cisne Guzmán. Alfonso 
Evertsz M onge y Mauro Molina.

Ciencias Naturales, I I  Curso y 
Biología. IV  Curso. Profesores 
Erasmo Barahona, L id ia  de Suazo 
v  Francisco D i Marco.

Ciencias Naturales. I I I  Curso y 
Físca IV  Curso y Química IV  
Curso, Profesores A lfredo  Pineda.

Biología, IV  Curso, Profesores 
Antonio Osorio, Mauro M olina  y 
Francisco D i Marco.

23 de enero de 7 p. m.

Filosofía, IV  Curso, y Francés
de IV  Curso, Profesores Antonio
Guevara, Andrew Petillo  y Fran
cisco Di Marco.

Música de I a V  Cursos y Cien
cias Naturales, I I I  y IV  Cursos. 
Profesores Alfonso Evertsz Mon
ge, René Estrada y Carlos Niel- 
sen.

EXAMINADORES SUPLENTES

Secciones Diurna y Nocturna

Prof. Angel C. Amador

Francisco Portillo

Profa. Elba de Cisne Guzmán

Lidia de Suazo

Prof. Arturo Salvador Aguirre

Julio, Maradiaga

Profa. Erika A . Jiménez

Prof. Erasmo Barhona 
Andrew Petillo

Vicente M urillo

Raúl Cardona

Carlos Martínez

Carlos Licona

José Ramón Membreño

Celestino Cáceres 
Antonio Guevara 
René Estrada 
José Angel Torres 
Francisco Di Marco 
Carlos Paniagua 
Santiago Muñoz 
A lfonso Evertsz Monge 

Carlos Nielsen 
Mario Morera 
Mauro Molina 
Julio Cárcamo. —  Comuni

qúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

L1 Si'cretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/osé Martínez O.
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Acucrdo -V 41

Tegucigalpa. D. C., 3 de enero 
de 1962.

E l Prfsid»*iHe de la República

a c u e r d a :

F ija r !a siguiente lisia de Pro* 
fesionale», para que de ella  se for
r e a  1*6 Ten ia- Examinadoras que 
practicarán los Exámenes Genera- 
fes en el Instituto Salesiano “ San 
Miguel” , para optar al título de 
Bachiller en Ciencias y  Letras. ej\ 
fa forma que sigue:

Ing. Julio Cárcamo 

Prof. tra jino Barahona 

Martin Alvarado 

Humberto Zepeda Reina 

Cario» F. Licona 

Julio Ca-tro Chamorro 

Ing. Amücar Membreño 

Prof. Cario., Nielsen

-  Marco A . Mairena 

Jorge Alber'.o Gómez 

.. ' A lfredo Pineda 

Julio Maradiaga 

Ramón Carias Donaire 

_  Rafael Manzanares 

Dr. Marco Antonio Cueva 

Pro f. Francisco J. Blanco 

Andrew Pelillo  

Rafael Tercero Peña 

Angel G. Amador 

Antonio Osorio

*  José David Centeno Reyes 

Ing. Santos Flores Arzú 

Pr#f. Antonio Guevara 

Francisco Portillo  

Francisco Di Marco 

fng. Rubén Carias Donaire 

Prof. Arturo Salvador Aguirre 

Raúl Cardona 

José Ramón Membreño 

Dr. Adán Cueva 

Ing. Rubén Callejas.— Comuni

qúese.

U. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

General de Egresos e Ingresos.—  
Común íque¿»e.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de E«tado en e! 
Donacho di Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N * 43 
Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 

de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del I o de ene
ro del presente año, la renuncia 
interpuesta por el Profesor Luis 
A . Barhona A., del cargo de Su
pervisor Auxiliar Departamental 
de Educación Primaria de Santa 
Bárbara, autorizado rn Acuerdo 
N " 1474 del 9 de junio de 1960.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez 0.

1 Acuerdo ¡V  44 
Tegucigalpa, D. C., 3 de enero 

de 1962.

£1 Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del l n <fe ene
ro de! presente año. a la Srita. 
P. M. M ary Handal. Encargado 
y Conservador del Museo de A r 
queología Ruinas Mayas de Co- 
pán.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, de 
conformidad con el Artículo 71 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto, en vista de que dicho 
sueldo es de cien lempiras men
suales.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez 0.

Acuerdo V  45

Tegucigalpa. D. C.. 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la Repúblic* 

a c u e s d a :

Cancelar a partir del 1" de ene
ro del presente año, el nombra
miento de Héctor Va lle  Sigui, co
mo Asistente del M édico del Ins
tituto Técnico Vocacional, autori
zado en Acuerdo N° 435 del 27 
de febrero de 1959. en vista de 
que dicho cargo fue suprimido de! 
Presupuesto.—-Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secietario de Estado en el 
Descacho de Educación Pública.

José Martínez U.

Acuerdo N° 46

Tegucigalpa, D. C. 3 de enero 
de 1952.

El Presidente de la  República 

ACUERDA:

iNombrar a partir de! 1“ de ene
ro del presente año, a la Sria. 
Cristina Flores, Secretaria Taqui- 
M ecanógrafa de la Sección Adm i
nistrativa del Instituto Técnico 
Vocacional, en vista de haber 
cambiado su denominación en el 
Presupuesto.

La nombrada devengará el suel
do asignado en e l Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O

Acuerdo N " 42

Tegucigalpa. D. C .  3 de enero 
¿e 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Permutar, a partir del 1“ de 
enero del presente año. al Prof. 
Antonio Paz Casco. Supervisor 
Departamental de Educación P r i
maria de Coraayagua. con el Pro
fesor Gustavo Berlioz. Supervisor 
Departamental de Educación P ri
maria de El Paraíso.

Los nombrado» devengarán el 
suelde asignado en el Presupuesto

Acuerdo N° 47 *  *

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1962. 

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de enero a diciembre del presente año, 
las Pensiones y Jubilaciones del departamnto de Francisco Morazán, 
en la form a siguiente:

1.— Agu ilar Pinel, Carlos ..............................................  L  140.00
2.— Aguilar,* Dolores ........................................................  99.00
3.—-Ayes..C., Sara ....................................................62.00
4.— Almendares. lsaura R ................................................  70.00
5.— Alcerro,..Clemencia ....................................................  59.00
6 .— Alvarez. Justa ............................................................. 75.00
7.— Aves...Elena v. d e ......................................................  45.00
8 .— Alvarez M., S o led a d ..................................................  82.00
9.— Alvarenga, Abraham ................................................  43.00

10.— Alvarenga, María Antonia .....................................  50.00
11.— Arriaga...Encarnación ............................................... 180.00
12.— Andino, Rosa Luisa .............................................. 152.00
13.— Agu ilar Paz, Jesús ....................................................  275.00
14.— Alonzo. Agustín ........................................................  198.00
15.— Agustinus, Eva Gálvez de .......................................  132.00
16.— Amador,..Elena ..........................................................  180.00
17.— Andino. María de la Paz .......................................  148.00
18.— A vila ..María de los Santos ........................... 54.00
19.— Alvarenga. Carmen Castillo v. de ......................  60.00
20.— Alvarez..Calderón. Arturo .......................................  100.00
21.— Bertrand. Tomasa A. v. de ................................... 68.00
22 .— Bográn. Dolores Fiallos de ...................................  99.00
23.— Burchard. Justa O. v. de .....................................  99.00
24.— Barahona. Elisa Am alia .......................................... 112.00
25.— Blandón, Femando ...................................................  216.00
26.— BusiilLo. María de Jesús .........................................  45.00
27.— BourdeL Leticia ...................... ..................................  76.00
28.-—Castro..Estrada, Adelina v. de .............................  50.00

29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45. 
46
47.
48. 
19. 
50.
51
52
53.
54.
55.
56.
57.
58
59 
60, 
61. 
62. 
63. 
64
65.
66 .
67.
68 .
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75. 
76 
77. 
78 
79. 
80 
81. 
82.
83
84
85
86 
87. 
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120

Carias, Ana Ro?a G. v. d e .................
Cáceres. Lydia M. G. v. de ............

— Cruz Castro. Antonio .........................
Castellano?, Am alia ............................

— Castro. Julia Buck v. de . . . ; ..........
Carias Dolores ....................................

— Cabrera, Eva .........................................
— Catocho. María v. d e .........................

Cerrato. Ana L e o n o r .............................
Colindres. Salvador .............................

— Cardona. M aría de Jesús ...................
— Coello Ramos, Rafael . . r-.................
— Coello, Margarita de .........................
— Cardona. Arcadia G. de .................

Cantillo. Adelina ...................................
Contreras B.. Concepción ...................
Carias Gómez. Filomena .....................

— Cácere«.. María Teresa Medina v. de ____
— Chavarría. Basilia v. de ...................
—Chávez. Enrique ....................................
— Chávez. Amalia v. de .......................
— Cha\arría. Cenara ................................... ___
— Chévez. Ada Borjas v. de ...................
— Chévez. Petrona Isabel P. de ....................
— Díaz M.. Rosendo ...................................

Díaz Roldan Lucila ...................................
Dubón A., M elitina .....................................
Fchevi-rría. C on ch a .......................................

— Echeverría, Gregorio ...............................
— Erazo' Blanca Rosa ...................................
— Escobar Arias. A licia .................................
— Enamorado A.. Concepción ........................
— Escobar Torres. Susana ................................
--E lv ir  Cerrato. Margarita ............................
--Fonseca Flores, Abel ..................... ^.............
— Fonseca Flores, Albertina de ..................

Flores. María C ................................................
Fiallos V.. Florencia .....................................
Fiallos, Carmen v. de ...................................
Ferrant, Lucía M. v. de ................................

— Figueroa. Lucila de ...................................
— Flores, Am paro Reina v. d e ........................
— Flores S.. Ricardo ....................................... .
— Galindo Raimunda Me., v. de ..................

Gattorno, M igue! Angel ..............................
Girón. Antonia L. v. de ..............................
C ale M., Juana ...............................................

— Guzmán, Benjamín' M ................................... .
-Guillén. Abelína v. de ............................... .
-Guillén, Concepción v. de ..........................

— Guillén Osorio, A ída ...................................
— García Flores, Julián .................................
— Hernández. Am elia A vila  de ....................
— García, María Bulnes v. de ......................
— Gómez Mejía, Petrona ............................... .
— Gámez Nolasco. Vicente ............................
— Gómez. María v. de .....................................
— Gale Medina. Paula ..................................... .
-—Guevara, O felia  d e ..................................... «■
— Herradora, María Luisa .............................
— Hernández, Leonila Landa de ..................
— Hernández, Angel G ......................................
.— Hernández Bailey, Agueda ........................
.— Humbcrt, María L. de .................................
— Idiáquez, María Tomasa .............................

Jesse. Adela Travieso de .............................
.— Jérez D.. Antonia .........................................
— López, Lupárea Gómez v. de ..................
— Landa. L u i s ....................................................
— Lagos, Emilia ................................................
.— Lanza y Lanza, Amalia .............................
— Lanza M., Esthela .......................................
--Lanza. María Cleofe ...................................
— Lardizábal, Carlota G. de ...........................
— Larios. Laura C. de ...................................
— Lara C., Fausto ...........................................
.— Lanza M-, Inés ..............................................
— Lagos Valladares, Am elia ..........................
.— M ejía Z.. Benjamín .....................................
.— Mejía Machado, Pom pilio ........................
.— Montes, A b ilia  Guerrero v. de ..............
.— Molina. Anita Sierra de .............................
.— Maldonado, Adela de .................................
.— Montes de Oca, E lvia ...............................
.— Martínez Almendares, Mercedes ................

-Martínez. Rosendo .......................................
Matute. Eufemia P. v. d e ...........................

.— Morazán. Raquel P. v. de ........................
Montoya M.. Lucila .....................................

.— Moreira. Julia ................................................

.— Medina. Petrona Amalia de ......................
— Mejía, Emraa v. de .....................................
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O li»p w
G u a d a l^  F. ,  de

Raquel v. de
R A m «fo  ..........................

U lr i r ¿ J u -  fiancbca S. v. de . -.

í  lieiU. Do*»*51*
" « L  Amador, María de los Angeles

s * * « * v- *
o«lnáes C.. Francisca .............................................

» H H E  Bartolomé ................................................. 62..
Carlos M. ................................................. 132,

j£ -O rd» i  M a rá  Lu isa de . .
, « —Palacios- Luisa F. de ........
13(~J>«¡ariot. Esther • • ■ • ...........

* .-P é iw , Susana Barahona de 
l39_Pérez! Laura v. de .............
¡ÍÓ’- P « *  Navarro, Rafael ...................
jjL—Pavón, Juana Margarita ...............
I42._Pinel. María Josefa .......................
m  —Pineda Zacapa. Rene ......................
141—Piaeda, Livia Rodríguez d e .........
14$.—Padilla. Dominga v. de ...............
1 Pérez, José S. ................................
147—Pavón. Pilar ....................................
148.—Palacios, Cruz Rosario ....................
149.—Palacios. Elisa Obando v. de . . .
158.—Pete* M.. Francisca .....................
151—Pineda, Tulia S. de .....................
152—Peña,..Crtiz Guülén de .................
153.—Rodríguez, Rosa L. Durón v. de .
15i —Raodales, Victoria ...........................
1S5.—Rojas, Carmen ................................
156—Reyes Tejeda. María E. S. v. de
157.—Ramírez, Francisca H. (fe ...........
158—Reudón, Alejandrina v. de ........
159.—Ramos, Raquel .................................
160.—R if» , Adriana v. de ...................
161 .—Rodríguez G.. Victoria .....................
161—Rivera, Celina v. de .......................
163.—Rodríguez. Domitila Arias v. de . 
K4.—Raudales, María Alvarado v. de 
16.—Roque, Josefa ...................................
166.—Salgado, Guillermina R. v. de
167.—Salinas, Pilar ...................................
NB-—Saaeeda Cálix. Remigia ...................
1».—Sahume, María T. v. <fe
171.—Spibburv, Otilia v. d e ......................
171.—Sosa Macaría 0 ...................................

¡H‘~ I róchez- MiSuei Angel ____ ! ! ! ! ! !
173.—Tumos, M ercedes........ .....................
^  Lrbina, Augusto ...................
¡J-Vásquez, Rafaela . . .  [ .....................

m  I t 1í >■Vareia’ oHmpia 
» vI T C -  Ernestín*  H. de ...........
J 'V a lle , María Mercedes . . . .

wn' v  ,7“  M-  Mewedes ............. '
“ »-Va lle , Rafael ..........  ...............
í®*—Valladares C., U isa  . . .  .............
Íffi-Vel,

‘» - V a S UeFe¿0Se¿  M ..................................................  250- ° °tóa. ?.. . ’ f ernando .................................................  4500

..................................  91.00

.................................. 54.00

.................................. 221.00

11.25
135.00
79.00 

164.70

150.00
65.00
42.00
64.00 

112.00
85.00
50.00 

.00 
00

132.00
69.00

103.00
80.00
35.00
62.00

112.00
75.00 

118.00
125.00
80.00

162.00
131.00
72.00

180.00
63.00
50.00
69.00
99.00
37.00
71.00
45.00
75.00
74.00
75.00

125.00
183.00
132.00
49.00
50.00

100.00
67.00 

100.00
80.00
40.00 

100.00 
200.00

40.00
146.00
30.00

263.00
50.00

121.00 
106.00
68.00

204.00
220.00 

62.00

Acuerdo N> ift

Tegucigalpa. D. C. 3 dp enero 
de 1962.

El Presidente de la Repúbliica,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de ene- 
ro del presente año. ai Pro f. Gui
llerm o Casco Callejas Asisten
te de la Sección de Educación 
Normal y Secundaria de la Di- 
acción  General de Educación M e
dia. en sustitución de Lisandro 
Deras. que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, ex
cepto durante los dos primero* 
meses que devengará el 8 0 ^  del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 71. de las Disposicio
nes Generales de} Presupuesto.—  
Comuniqúese.

R. \ i i ,l e iu  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

en Educación Funda*

enero

ira

1«  Landa Emilia
Mercedes v. 

£avala, Trinidad .
de

-fi nana

d¡ ‘ Carr n
Va 

Sua<

I93 ^lloincna v. de

¡ J  Jai(tívar, Vale

dt‘

rí*  A. v. de 
ntina v. de

ft*.— '^' estas- Francisca

,q5-ZeUva’ r Iirta!a Antonieta ^•a borjmez. Rosa

40.00
62.00
45.00 

180.00 
100.00 
200.00
72.00
47.00 

210.00

. Acuerdo N " 49
Tegucigalpa. D. C. 3 de 

de 1962

E l Presidente de la ReoúbJ 

ACUERDA:

-Nombrar a partir del V  de ene- 
ro del presente año, a Melania

F . l *  • CamP °s' Encargada de 
Esatdistica de la Sección de. Edu- 
cacion Fundamental.

La  nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, en 
vista de haber desempeñado du
rante el año de 1961, e l cargo de 
Profesora de Pequeñas Industrias 
de la misma oficina.--Comuní- 
queso.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Ej Secretario de Estado en e’ 
Despacho de Educación Públiica.

pecialHta
mental.

Víctor Manuel Calidonio. Se
cretario, desempeñó el cargo de 
Jefe de la Misión de Educación 
Fundamental V  5. de Candelaria, 
Lempira.

Eduardo Andradt. Profesor de 
Conocimientos Básicos, desempeñó 
el cargo de Jefe de la Misicr 
de Educación Fundamental N ft 8 , 
de Las Flores. Lempira.

Francisco Jiménez Ramos. Pro
fesor de  ̂ Conocimientos Básicos, 
desempeñó el cargo de Jefe de la 
Misión de Educación Fundamen- 
mental N " 1. de Ocotepeque.

Moisés V illalobos, Profesor de 
Conocimientos Básicos, desempe
ñó el cargo de Jefe de la Misión 
de Educación Fundamental N,,? 
2. de La Labor. Ocotepeque.

Reynaldo Velásquez. Profesor 
de Conocimientos Básicos, des
empeñó el cargo de. Jefe de ja 
'li?ion de Educación Fundamen
tal i\" 2 . de La Labor. Ocotepe
que.

PriseiJa Mateo. Educadora de 
Hogar, desempeñó el cargo de 
Profesora de Educación para 
ej Hogar, de la Misión 1. de 
Ocotepeque.

Adán Monge. Orientador Agrí- 
cola, desempeñó el cargo de P ro
fesor de Conocimientos Básicos 
de la Misión N" 3. de Santa Cruz, 
Lempira.

J. Antonio Vásquez. Orientador 
Agrícola desempeñó e] cargo de 
Jefe de la M isión .V  7. de Que- 
lacasque. Lempira.

Servio Tu lio  Mata, Educador 
Sanitario, desempeñó e| cargo de 
Profesor de Conocimientos Bási
cos de la M isión N- 7 de óuela- 
casque, Lempira.

Humberto Serrano. Educador 
Sanitario, desempeñó el cargo de 
rrofesor de Conocimientos Bá«i- 
c°s de la M isión N" 8 de Las Fio- 
res. Lempira.

Efrain Coto, Maestro Artesano 
desem*— ’ • ’

Miembros del Proveeto de Des
arrollo Integral del Depto. de 
Gracias a Dios, dependiente de 
Educación Fundamental, en la. 
forma siguiente:

Corina de Echeverría. Educa
dora de Hogar.

J. Santiago Santos. Maestro de 
Pequeñas Industrias.

Ovidio Lara H.. Maestro de 
Pequeñas Industrias.

Orville Haylock. Maestro Arte
sano.

Lee Haylock. Mecánico.

OI ¡ver Haylock, Motorista.

Juan W aller. Bodegu ero.

Los nombrados devengarán e l ' 
ptieldo asignado en el Presupuesto* 
General de Egresos e  Ingresos, ex
cepto durante los dos primeros 
meses que devengarán el 80%  d e f

^ e i t0,p% ,de in fo rm id a d  con 
el Articulo 71, de las Disposicio- 
nes Generales de) Presupuesto —  
i-omuniquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez O.

L  20.172.95

** í*t^ 0 que efe« * ' o  a los interesados, de conformidad con
el V “ B9 del Supervisor Departamental 

72.55) vei 8 ês^t*ct*vo: debiendo imputarse e| gasto de . . 
CfTntVa  ̂  ̂ ra^ ' cicnto atenta y cfos lempiras con noventa 
r^nc|a| ®en&uales, a la partida correspondiente del Pre- 

e ^5*^*0«  e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .  

lo en el Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

de Estad,

Acuerdo N ° 50

Tegucigalpa, D. C.. 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a Jas siguientes |>er- 
^onas, Miembros del Proyecto de 
Desarrollo Integral del Departa
mento de Gracias a Dios, depen
diente de Educación Fundamental, 
en la forma siguiente:

Adrián Guadalupe Zavaia, Su
pervisor Técnico, en Misiones de 
Desarrollo Comunal^ desempeñó 
el cargo de Coordinador dé M i
siones de Educación Fundamen
tal.

Reynaldo ¿Varváez Rosales. Su
pervisor Técnico, en Misiones de 
Desarrollo Comunal, desempeñó el 
cargo de Supervisor Regional Es
pecialista en Educación Funda
mental.

Ramón Munguia. Supervisor 
Técnico, en Misiones de Desarro- 
!lo Comunal, desempeñó el car
go de Supervisor Regional, Es-

«empeño el mismo cargo en la 
Misión N" 3 de Santa Cruz. Lem. 
pira.

Enrique Pérez, Maestro Artesa
no, desempeñó el mismo cargo en 
ja Misión \ "  7 de Quelacasque, 
Lempira.

Timoteo López. Maestro Arte
sano, desempeñó el mismo cargo 
en la Misión 5 de Candelaria. 
Lempira.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en e| Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, en 
vista de que todos los interesados 
prestaron sus servicios durante el 
año de 1961, en los cargos que se 
han detallado.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 52 

^Tegu ciga lpa , I). C.. 3 de enero

EJ Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del 1? de ene- 
ro a las siguientes personas, 
Miembros del Proyecto de Des
arrollo Integral del Departamento 
de Gracias a Dios, dependiente de 
tduc. Fundamental, en la 
ma siguiente:

for-

Acuerdo N* 51

Tegucigalpa. D. C. 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir de! I" de ene- 
ro a las siguientes personas,

J. Lidia Guillén, Educadora de 
Hogar, desempeñó el cargo de D i
rectora de la Escuela de Santa- 
t-ruz. Lempira.

María Marcos Méndez de Gui
llen, Educadora de H ogar desem
peño el cargo de Profesora de- 
Lducacion para el Hogar de laJ 
-Misión de Educación Fundamen-- 
laI -V de Santa Cruz. L í 
pira.

Pom pilia de Amaya, E d u ca d a  
sanitaria, desempeñó el cargo dr~ 
Enfermera Práctica del Ho*p¡ta] 
General San Felipe.

Los nombrados devengarán e l”' 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.- - 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

EJ Secretario de Estado 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

-em---

ora •

en el

Acuerdo N ° 53

Tegucigalpa, D. C.. 3 de enero- 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de ene
ro del presente año. al Doctor 
Roberto Rivera Reyes. Médico 
Consultor de la Escuela de Ense
ñanza EspecU L. '
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El nombrado devengará el suel
do '<!. 100.00 ) cien lempiras 
mensuales, de conformidad con el 
Artículo 71 de las Disposiciones 
Genérale* del Presupuesto: y du
rante el año de 1961. desempeño 
el cargo de Practicante Interno 
en el Pensionado de Maestro del 
Hospital .General.— Comuniqúese

|{. V i i .i .ed  v M o r a i .f.s .

Kl Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N 9 54

Tegucigalpa, D. C.. 3 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de ene
ro del presente año, el nombra
miento de Cosmira Carbajal, co
mo Mecanógrafa de la M isión de 
Asistencia Técnica de la Unesco, 
autorizado en Acuerdo N 9 103 del 
21 de enero de 1959, en vista de 
que dicho cargo fue suprimido 
del Presupuesto.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Leonila de Schrunder > Julia C.
Gómez.

Lunes 29, enero 6  p. m.

Idioma Nacional, 1“ 2" y 3n 
Cursos, Profesores Rolando Do
mínguez. A m a lia  de Guzmán y 
Eli y de Chavarría.

8  p. m.

Educación Musical, 1er. Curso, 
Profesores René Bourdeth, Luis 
Gómez B. y H erm in io  Fajardo.

Examinadores Suplentes 

Pro f. Fernando Figueroa R. 

Profa. Ana A . de. Gómez 

Pro f. Roberto Downing 

Profa . D elia  A rriaga  

Prof. Herm in io Fajardo

Oscar M ejia . —  Comuni

qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Idioma Nacional. Profe«. H. 
Guillermo Chavarría B., Emma 
Santos > Luis Alberto Castellanos.

Inglés, Profesor H. Guillermo 
Chavarría B.. Subte. Em ilio Mon- 
tesi y Tte. René Zelaya.

Estudios Sociales, Profes. H. 
Guillermo Chavarría B.. Susana 
Cáceres y Licenciado Arturo Cas
tellanos.

Artes Plásticas, Profesores V i
cente Villanueva, Lucila de V a 
lladares y Licenciado Arturo Fa
jardo.

Educación Moral y Cívica, P ro
fesores Héctor E. Santos, Susana 
Cáceres y Arturo Fajardo.

Educación Musical, Profesores 
Marco Tu lio  Tabora, O felia Por
tillo y Mercedes Orellana.

Ciencias Naturales, Profes. Jua
na Santos y  Erasmo Valladares, 
Doctor Mauricio Carias.

Segundo Curso

Matemáticas, Profesores Marco 
Tu lio  Tábora, Argentina Dubón 
y  Miguel Angel Toro.

Acuerdo N 9 56

Aseadores. José Dima« Martí
nez. José Hernández C.. Ottavio 
Ortega G.. Aurelia Zelaya y Emi
lio Zelava.

Director de la Estudiantina, 
món de León Vides.

Ra-

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e  Ingresos, en 
vista de que durante el año de 
1961 desempeñaron Iós mismos 
cargos en el Personal Docente de 
dicha Escuela.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V  ] 152 del 29 j  
de 1959. 1 22 ^ ******

Leti•cía L

Educación para el H o J ^  *  
zada en Acuerdo N* * £

arzo de 1959. ^  HJe m arzo

Acuerdo N ° 55

Tegucigalpa. D. C., 4 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras que practicarán las Pruebas 
Extraordinarias del presente año 
lectivo, en el Instituto Nocturno 
Anexo a la Escuela Superior del 
Profesorado “ Francisco Mora- 
zán” , de esta ciudad, en la forma 
siguiente:

M A TE R IA S  R E TR ASAD AS

Miércoles 24. enero 6 p. m.

Estudios Sociales, 1Q 2° y  39 
Cursos, Profesor Noé Pineda P., 
Licenciado Guillermo Mayes h. y 
Profesora Ana Amador de Gó
mez.

8 p. m.

Moral y Educación Cívica I o y 
2? Cursos. Profesora Dolores G. 
Fajardo, Licenciado Guillermo 
Mayes h. y Profesor Oscar Mejía.

Jueves 25 enero 6  p . m.

Matemáticas. I 9, 29 y  3* Cur
sos, Profesores Eliseo Solórzano, 
Fernando Figueroa R. y Roberto 
Dwning.

Viernes 26 enero 6  p. m.

Inglés. 1“, 2“ y 39 Cursos, P ro
fesores Oscar M ejía, Elvia C. de 
Machado y Perito Mercantil A r
gentina de Salgado.

8 p. m.

Artes Plásticas. I o Curso, P ro 
fesores Oscar Mejía, N e lly  Jea- 
neth Díaz y Leonila de Schrun
der.

Sábado 27, enero 6  p. m.

Idioma Nacional, Profesores H.
! Guillermo Chavarría, Luis Alber- 
I to Castellanos y Emma Santos. 

Tegucigalpa, D. C., 4  de enero j Educación Moral y  Cívica, P ro 
de 1962. í fesores Vicente Villanueva Arturo

H  Presidente de la República ? Lucila de Vallada-

Educación Musical, Profesores 
Marco Tu lio Tábora y Abraham 
Portillo, Subteniente René Zelaya.

Artes Plásticas, Profesor Vicente 
Villanueva, Licenciado Arturo Fa
jardo y  Profesora Bessy Castella
nos.

a c u e r d a :

Hacer los siguientes traslados 
en la Escuela Superior del P ro 
fesorado “ Francisco Morazán” , de 
esta ciudad, en Ja form a siguiente:

Am alia de Guzmán, Profesora 
Redactora y  Correctora de Leccio
nes del Departamento de Profe- 
sionalización, Sección de Educ. 
Media, desempeñó antes el cargo 
de Supervisor de Redacción y  Co
rrección de Lectura de la Sección 
de Educación Prim aria.

Carmen D íaz de Flores, Pro fe
sora Redactora y Correctora de 
Lecciones de la Sección de Educa
ción Prim aria, desempeñó el car
go de P ro fesora  Jefe y Redactora 
de la misma Sección.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e  Ingresos, a 
partir del 1“ de enero del presen
te año.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Estudios Sociales, Profesor H.
Guillermo Chavarría B.. Licencia
do Arturo Castellanos y Profesor!
Marco Tulio Tábora.

Ciencias Naturales, Profesor H. . , , , 
Guillermo Chavarría B.. Doctores febrero de 1961.

Acuerdo N ° 59

Tegucigalpa, D. C.. 8 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1* de ene
ro del presente año, las Misiones 
de Educación Fundamental, en 
vista de que dichos cargos fue* 
ron suprimidos del Presupuesto:

Misión N* 1, Ocotepeque

Francisco Jiménez Ramos, Je
fe, autorizado en Acuerdo núme
ro 1855, del I o de septiembre de 
1960.

Adonay Ramos, Profesor de Co
nocimientos Básicos, autorizado en 
Acuerdo N* 1855 del 1° de sep
tiembre de 1960.

Delia Priscila Mateo, Profesora 
de Educación para el Hogar, au
torizada en Acuerdo N 9 313 del 
11 de febrero de 1961.

Misión N 9 2, La Labor. Ocotepeque

Moisés Villalobos, Jefe, autori
zado en Acuerdo N 9 314 del 11

Emilio Sales Mejía M 
tesano, autorizado i 
™  « 11 

Misióa N ' 5- * * * * .

Víctor Manuel C*|sa^. 
autorizado en w J u " ? '  
del 23 de marzo Wl*

Josué Alvarenga, P ro les  , 
Conocimientos Básicos a ir t^ L Í 
en Acuerdo N* 801,’ 
marzo de 1961. 23 *

Timoteo López, Maestro Arw 
no autorizado en Acuerdo V  m  
del 23 de marzo de 1961

Misión N* 6, Mapuhcz,

Rafael Merlo, Jefe,
Acuerdo " "2o de 1959.

Acuerdo N 9 57

Tegucigalpa, D. C., 8  de enero 
de 1962.

b.l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examinado
ras, que practicarán los Exámenes 
Extraordinarios en el Instituto 
Departamental “ Santo Domingo 
Savio” , de la  ciudad de Santa Ro
sa de Copán, Departamento del 
mismo nombre, en la forma que 
sigue:

Primer Curso

Mauricio Carias Delgado y  Erasmo 
Aguilar.

Examinadores Suplentes 

Prof. Antonio Ramos 

Profa. Angelina López 

„  Judit Medina 

Prof. Armando Orellana 

„  Carlos David Figueroa 

Tránsito de Hernández 

Profa. Tula Bueso.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Matemáticas, Profesores Marco 
Ciencias Naturales, l 9, 29 y 3°, Tu lio  Tábora, Argentina Dubón y 

Cursos. Profesores Mario Soto S „  i M igue! AngH  Toro.

Acuerdo N 9 58

Tegucigalpa, D. C., 8  de enero 
de 1962.

F.l Presidente »1*.* la 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros del Personal de 
Servicio de la Esc. NI. Experi
mental de Varones, en la forma 
siguiente; a partir del I o de ene
ro:

Portero, Domingo García.

Conserje, Armando Aguilera A.

J. Ramón Alvarado, Profesor 
de Conocimientos Básicos, autori
zado en Acuerdo N* 1200 del 16 
de mayo de 1960.

Olivia Sorto, Profesora de Edu 
cación para el Hogar, autoriza 
da en Acuerdo N ° 1841 del 12 de 
octubre de 1959.

Heriberto Mejía, Maestro Arte 
sano, autorizado en Acuerdo nú
mero 2097 del 27 de noviembre 
de 1959.

Misión 3, Santa Cruz, Lempira

Reynaldo Velásquez, Jefe, auto
rizado en Acuerdo N* 800 del 
23 de marzo de 1961.

Adán Monge, Profesor de Co
nocimientos Básicos, autorizado en 
Acuerdo N 9 800 del 23 de marzo 
de 1961.

Armando Lope*, profes^ ^  
Conocimientos Básicos, autorial 
en Acuerdo N 9 1152 <W 2 ? 1  
mayo de 1959. ’ a  *

Hilda Girón Echeverría, Pwfc. 
sora de Educación para el Hoor 
autorizada en Acuerdo N* 440, 
del 14 de marzo de 1960.

Dionisio Paz. Maestro Artesa», 
autorizado en Acuerdo N* 2413. 
del 29 de diciembre de 1960.

Misión N* 7, Quehtcasqüt, 
Lempira

J. Antonio Vásquez, Jefe, auto
rizado en Acuerdo N’  1337, dd 
27 de junio de 1958.

Servio Tulio Mata, Profesor df 
Conocimientos Básicos, autorizado 
en Acuerdo N ’  1200, dd 16 df 
mayo de 196®.

Gladys de Mata, Profesora de 
Educación para el Hogar, autori
zado en Acuerdo N* 313, dd H 
de febrero de 1961.

Enrique Pérez, Maestro Artes* 
no, autorizado en Acuerdo N* 
1876, del 26 de septiembre k 
1958.

Misión N* 8, Las Flores, Ls*?**

Eduardo Andrade, Jefe, 
zado en Acuerdo N* 2422, dH 
de septiembre de 1961.

Humberto Serrano, fro tew  
Conocimientos Básicos, atitori»®1 
en Acuerdo N 9 313, del 11 k  
brero de 1961.

Teófilo Canales, Maestro A r«* 
no, autorizado en Acuerdo - 
1609, del 1* de jumo de 1» * - -  
Comuníquese.

R . V il l f j h  Mo r á is

María Marcos Méndez, Profe
sora de Educación para el Hogar, 
autorizada en Acuerdo N 9 2423 
del 27 de septiembre de 1961.

Efraín Coto, Maestro Artesano, 
autorizado en Acuerdo N* 2423 
del 27 de septiembre de 1961.

.Vision N9 4. Guarita, Lempira

Angel Lemus, Jefe, autorizado 
en Acuerdo N 9 2424 del 27 de 
septiembre de 1961.

Efraín Molina, Profesor de Co
nocimientos Básicos, autorizado en

El Secretario de 
Despacho de Educaooo

José M *rú * - °-

Acuerdo N* 60 

Tegucigalpa. D. S de

de 1962‘ - i t t »  
El Presidente de U  Ríp-^

CONSIDERAN» 01

o *relacionar la esc»*"» *
real, y a U
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goe introducen, comple- 
• " • ¿ n  y vitalizan los di- 

^ ¿ p ^ o s ' d e  trabajo «co la r .

~ Us excursiones bien pía- 
V r  .  ejecutadas suministran a 

"e** “ j L £  los estímulos, mate- 
S jToportu n idades  necesarias 

dearroilo integral.

( t e  bs excursión« se han rea- 
Ja fecha sin ninguna 

“ ^ r i ó n .  que garantice su 
^ d r t B ie n t o  efectivo y que. 
Z  coÜgu»*"*- «  necesano es- 
\itfgcn he normas que deben re-

íoUn?-
Por tanto: En uso de las facúl

tate» qae la ley le confiere.

ACUERDA:

robar el siguiente:

REGLAMENTO DE EXCI H- 
SIONES

PARA INSTITUTOS DE 
EDUCACION MEDIA 

CAPITULO I 

DE LAS EXCURSIONES Y 
SUS OBJETIVOS

\rtícuk> 1"— Las excursiones 
constituyen un procedimiento edu
cativo de importancia fundamen
tal que los Establecintientos del 
Grado Medio deben utilizar para 
alcanzar, por k> menos, los si
guientes objetivos:

a) Estimular y cultivar el es
píritu de observación, de investi
gación y de cooperación de los 
alumnos.

b) Amera los alumnos en con
tacto directo con la realidad na
tura! y social del país.

c) Motivar, vitalizar y objeti
va k>s contenidos programáticos 
de las diferente» materias de es
tudio.

d) Dar a los alumnos oportu
nidad* para que se ejerciten en

fctowdades del planeamiento 
^ejecución con fines determina-

V. F(wentar en los alumnos el 
^  por todos í «  bienes que 
w«*tuyen el patrimonio nacio- 
w . f

los “ »timientos 
* * * *  comprensión y 2 “ ® ***** los alumnos y entre 
r  los maestros.

<JLÍTKm,n 1ds
«tímalo M r 7 T aj 10n Mna y  de P®ra e! desarrollo físico.

f c w I S t ; ' ?  ><* alumnos 
di8ciDj "  in rfe. ^ t o s  de orden, 

; limpieza y trabajo.

* L C? r  Slluafiones que per- 
« r t ^ y u n - n o s  establecer y 

osuúaatU _ 1.°Des, con otras co- 
"“'^anas *°na y centroa-

c a p it u l o  II

^  P o T r  excur®10nes se ría-

Ufic*6* «crea»«RatUra en f'5í*n- 
*" /  mixtas- > por
***■ ^epartamen-
» » « ¿ ^ r t a m e n t a l e s  e inter.

^ v , r  t\ ° M «o  esencial
lrahal »  «co la r, reco-

A V I S O S

B I M A T I 8

El Infrascrito, Secretario dai Juz- 
Ifado de Letraa Primero da lo Civil 
tal departamento de Francisco Mo- 
»zán, al público en general y  pa > 

■us efecto« da ley, hace saber: que 
n la audiencia que se celebrará ei 

al local que ocupa esta Juzgado, e>
■ la treinta y uno de marzo de 

corriente afio, a las nueve ;  nedia 
•e la maDana. se remftta 'á  el i « ,  
uueb'e siguiente: Una c a s a  d 
careles de »dob.a techo de tejas 
que mide trece «arsa de f r u t e  p. r

lectar material de estudio. funda
mentar conocimientos adquiridos, 
observar y estudiar directamente 
fenómenos y hechos del medio so
cial y natural de los lugares que 
s<* visiten.

Art. 4®— Las excursiones recrea
tivas tienen como propósito fun
damental hacer que los alumnos 
se recreen espiritualmente, hagan 
divulgaciones culturales que exal
ten los valores nacionales, se ejer
citen físicamente y extrechen 
vínculos de amistad y compren
sión con personas de los luga
res que visiten.

Art. 5V— Las excursiones m ix
tas tienen como fin primordial 
hacer que los alumnos logren, de 
manera simultánea, los objetivos 
señalados a las excursiones cien
tíficas y a las recreativas.

Art. 6 °— Las excursiones locales 
se realizarán dentro de la juris
dicción municipal y tendrán ca
rácter científico; podrán ser rea
lizadas por d6s o más catedráti
cos, con sus respectivos alumnos, 
cualquiera que sea el curso a que 
pertenezcan, y su duración máxi
ma será de un día.

Art. V — Las excursiones depar
tamentales se efectuarán entre lo
calidades de un mismo departa
mento y tendrán carácter m ixto; 
podrán ser efectuadas por dos o 
más catedráticos con sus respecti
vos alumnos, siempre que perte
nezcan al último año del Ciclo 
Común de Cultura General o  a 
cualquiera del Ciclo Diversificado, 
y su duración máxima será de 
cuatro días.

Art. 8*— Las excursiones inter- 
deparlaméntales se verificarán en
tre localidades ubicadas en distin
tos departamentos y tendrán ca
rácter m ixto; podrán ser realiza
das por dos o más catedráticos 
con sus respectivos alumnos siem
pre que pertenezcan a| último año 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral o a cualquiera del C irio D i
versificado, y su duración no pa
sará de ocho días.

Art. 9"— Las excursiones inter
nacionales tendrán lugar entre lo
calidades pertenecientes a los di
ferentes países centroamericanos y 
tendrán carácter recreativo y de 
observación científica; podrán ser 
efectuadas por el Director del Es
tablecimiento. acompañado de los 
catedráticos v alumnos que más 
se hayan destacado por su buena 
conducta y rendimiento, y su du
ración no excederá de diez días.

{Continuará)

nueve y medís varas de fondo; ub> 
*»da en un solar de Vece versa de 
frente por treinta y oioco varas de 
fondo, formando solar y esas u* 
solo inmueble, situado en el barrio 
“ Les Doiorea” , de esta cluia-i, 
C*n los siguientes límites: si Norr*. 
propiedad de los herederos del G - 
n ral Calixto Carias; al Sur, casa y 
«"lar de Juana Lanza v. de M tu  
moros, venaldos ai sefior Samu' 
Yuong Pulck; al E*te. solar y c»s 
ju « fué de Tomás Rema y propie 
1ades de Manuela B n jts  y Paul 
Carias, calle de ia Fuente de por 
'nedio; al Oests. propiedades de lo> 
herederos de dofia Rosa v. de Ros» 
y de fia Anita v. de üclés. Este 
inmueble se encuentra inscrito a 
f*vor de la señora Justina Manue a 
vfHtamoros ds Antonuttl, cor o;ida 
»mbién coo el nombre de Nel y <ie 

Antonutt’, con los números 4 1 7  
Folios 419, Tom o 101 del Registre 
'e  la Propie Jad de este departamen
to; 86, Folios 129 y 130, del Tomo 
107 del mismo Reglatro; y 68, F*>- 
I' s 151 y 152 del citado Tomo 107 
Valorado este inmueble en la su-
nade aesenta mil lempiras..........
( L  60.000.00), y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempira»* 
que es en deberle la seflora Justina 
Manuela Matamoros de Antonut
il Banco de Honduras, S. A . Se 
advierte, que por tratarse de prim- 
ra licitación no se admitiráo postu
ras que no cubran las dos tercera» 
partes del avalúo.—Tegudgalpa, O. 
O., 2 de marzo oe 1962.

Ro la n d o  Ga r c ía  P b r l a , 
Srio.

Del 8 al 30 M. 62.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de ioClvl>. 
leí departamento de Francisco Mo 
razán, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: qu 
en la audiencia qne ae oeiebrará eu 
■ti local que ocupa este Juzgado, el 
ía veintinueve de marzo, a la» 

Jiez de la mafiana, se rematará ei 
inmueble siguiente: “ Un lote de te 
m n o  en la lotificadón Tepejac, 
de esta capital, número 3, del Blo
que S -2 , de ana área de mil dos
cientas oatoice varas cuadradas > 
asenta y nueve oentésimaa de vara 
cuadrada, equivalente a ochocien
tos cuarenta y seis metros cuadra 
ios  y noventa y  un centímetros 
cuadrado», con loa siguientes lími
tes y dimensiones: al Norte, treinta
1 tres metros ocho eentímetroe, 
con lotes doce y  trece de la lotifica- 
ción Palmira, S. A .  y lote catorce 
ie A lic ia  Soto; al Sur, velóte me- 
croa noventa y  ocho centímetro», 
c e la n d o  calle con propiedad de 
Estela Soto, viuda de Aviiés; a 
Sate, treinta y seis metros aetenu
centímetros, con tote número doa, 
de la lotlficaclón Palmira, S. A.;
al Oeste, treinta metros con óchen
la y aels centímetros, oon lote nú 
uero cuatro, de la lotlficaclón Pal- 
mira. El inmueble antes descrito, 
«e encuentra inscrito bajo número 
126, Folios 178 y 179 del Toooo 154, 
leí Beglatro de la Propiedad lo* 
mueble de este departamento” . Di 
cho inmueble fué valorado por Iss 
oartes, de común acuerdo, en la 
suma de Quince Mil Lempiras ..
( L  15.000), y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
¿ue deben los se&ores José Basta
mente Lo u n o  y María Dámaso

PJUU MEJOR SEGURIDAD

Haga tas publicacio
nes en el diario oficial 
LA  GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
tos avisos con loda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Uaoanzor, ai banco de la Propiedad,
S. A . Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, do se adm iti
rán posturas que no cubran las do» 
terceras partes del avalúo.—Tf-guo- 
¿a pa, D. C., 28 de febrero de 1962

Ro land o  Ga r c ía  P k b l a  
S ilo.

Del 5 al 27 M. 62.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letraa de lo Civi 
del departamento Francisco Mora- 
zán, al público en general y par* 
Ina efectos de ley, hace saber: que 
-*o la audiencia del día lunes dieci- 
-éis de abril próximo entrante, a 
as tres de ia tarde y en el local de 
* t-  Despacho, se rematará en pú 

blica aubasta el Inmueble que ae 
describe así: Un terreno situado ei< 
Los Corralitos, en eate Distrito 
Central, con los límites siguientes: 
al Norte, terreno da Mata Buey y 
le la s  Seivas Viliar, ahora del se- 
fior Juan Pavón, carretera de por 
medio y  terreno de Ciríaco Izagui- 
r f í í *1 Sur y Oriente, terrenos da 
común de labradores de La Plazue
la, at ora de Aurellano Bustllio y 
María D  Castillo Barahona, san
gradera de por medio, y ai Occl- 
tente, terreno que fuera de Meroe- 
'es viuda de Martínez, después ds 

Aureüano Buatlllo » María de Cas-
• illo  Barahona, ahora del mismo 
••eOor Jusn Pavón. Este lote ae 
lenomlna E l Guayabo, debldamen 

t í  cercado coo alambre, zanjo,ceroo 
de piedra natural. Inscrito el do
minio a nombre del sefior Juan 
Pavóo, bajo el número veinte, folios 
veintitrés y  veinticuatro del Tomo 
ciento dieciocho de) Registro de ia 
Propiedad de este departamento de 
Franeisoo Mor&xán. E l inmuebi* 
anterior será rematado para con su 
producto ctncelsr ai Banco Nacio
nal de Fomeoto, cantidad de lem
piras, intereses y coetasqueel sefior 
Juau Pavón adeuda a dicha Insti 
tución. Servirá de base para e< 
remate del inmueble descrito la 
suma de siete mil setecientos vein
ticinco lempiras (L  7 725 00) valor 
asignado por las partes en la escil
■ ura de hipoteca autorizada por el 
Notarlo Francisco C. Interlano e
7 de mayo de 19a5. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no ae admitirán postaras que no 
cubran las dos tercerea partes de 
dicho avalúo.—Tegudgalpa, D. C ,
17 de marzo de 1962.

R o la n d o  G a rc ía  P e r la ,  
Srio.

Del 21 U. al 12 A . 62.

REGISTRO DE M ABTAS

La infrascrita, Jefe|de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de

Eeooomla y Hacienda, hace saben 
qoe con fecha catorce de febrero 
del afio en carso. se admitió la so
licitad qoe dice: ' ‘Registro y depósi
to de ana marea de fábriea__Poder
Sjecntlvo.—Secretarla ds Econo
mía y Hacienda.— En representa- 
> ión de la eompafifs American Cya- 
namid Compmy, una corporación 
4ei Estado de Maloe, domiciliada 
en 30 Rockt-feiler Poza, en la ciu
dad de Nueva T- rk Eatado de 
N<jeva York. Eitadoa Unidos de 
América, aegáo el poder que obra 
n esa Secre>arla de Estado, res- 

pe tuosamen* e comparezco a solici
tar el registro y  depósito como 
marca de fábrica inicial hondurefia, 
de la marca den^rrirtada:

AQUAM0X
sBgún el clisé, y marca que ampara, 
distingue y protege: substancias 
medicinales, farmacéuticas, vete
rinarias y sanitarias, la que sin 
istinción de t a m a f i o  o color, 

<e aplica o fija  a los artículos 
y productcs o a los envsies, esjas, 
paquetes, b u l t o s  y envoltorios 
que les oontienen, por m e d i o  
de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modcs generalmen
te acostumbrados en el comercio y 
ao la industris, para lo cual ae 
agregan los demás documentos de 
ey. -  T  e g  u c i g  a 1 pa , D. c . ,  

catorcedefebrerode mil novecientos 
sesenta y dos.— (f ) Jorge Fidel Du- 
rrtn” . Lo  qne se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley— Teguotgalpa, D. C., 22 de 
febrero de 1962.

ABesNTnrA  M. de Cb á v k z

22 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábriea, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomía y  Haolenda, hace saber: 
que con fecha nueve de febrero del 
afio en curso, se adm itió la solici
tud que dlee: "R eg istro  y depósito 
de una marca de fábriea.—Supre
mo Poder Ejecutivo.—Secretarla 
ie Eoonomía y Haolenda.—Y o , 
Eduardo M artínez M., mayor de 
-dad, casado, oomereiante y vecino 
da la dudad de San Pedro Sala, 
en tránsito por esta capital, en 
representación de la sociedad « o  
comandita que gira  bajo la rasón 
«oclal de •Ciasen A  Oo.”  domici
liada en Ham bargo, Calle Jung- 
fernstleg 61, Alemania, según el 
poder que aoompafio, el qae reso
nado en autos pido me sea devuel
to, ante Vos, con el debido rtapeto, 
comparezco a solicitar el registro 
inicial, por no haber sido registrá
is  antes en otro país, y el corres
pondiente depóelto de la marca de 
ábrlca, oonslstente en la palabra:

VENCEDOR
tal como se maestra en las etique
tas que se acompañan, para dis
tinguir implementos y máquinas 
uara agricultura y  ganadería, como 
machetes, palas, hachas, martillos, 
agulnebes, a z a d o n e s ,  zapapicos, 
ámparas ds petróleo o de carbaro, 

arados, cultivadoras, fumigadoras, 
aparatos para espolvorear insecti
cidas, cantinea para leche, eto., 
<4ue ampara, distingue y protege 
por medio de impresiones, graba, 
dos, etiquetas, marbetes y estar- 
ddoe, y  la cual se aplica a loe ar
ticules, cajea y empaques que loe 
oontienen, estampándolas por me
dio de etiquetes qae se lee adhle- 
reo y en cualquiera otra fon o »
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apropiada en el coiterclo. Presen 
to  el poder para que ae r»zcne y se 
3 ) 8  devoelva, los demás doeura^n 
tos de ley, y el clisé. P »ra  proie 
gnlr este asunto, confiero poder 
Al Licenciado FianelscoJ. García 
e »o  amplia* ftco lu dM , p»ra obte
ner el registro aludido.—Tegndgal- 
pa, D. C., nueve de febrero de mi> 
novecientos i n e o t t y  dos.— (f )  
Eduardo Martínez M .”  L oq u ea *  
pone en conocimiento del público, 
para lo« efectos de lev.—Tegoci 
galp», D. C , 14 de febrero de 1962.

A b g k n t in a  M. d b  C h á v b z

23 M. 62.

L »  Infrascrita, Jefe de 1» Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 1» Secretaría df 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha doce de diciembre de 
afio recién pasado, se admitió la loli 
d tudqued lee: “ Registroy deposito 
de una marca de fábrica.—Pode.
Bjsontlvo__Secreta ríade Economía
y Hacienda—  En representación dt- 
la Compañía General Foods Corpo
ration, ana corporación de) Estadr 
de Deiaware, manufactureros cotí 
o fic io »! principales en 250 N ortt 
Street, en la ciudad de Whltt 
Pialns, Estado de Nueva York, Es 
tados Unidos de América, según e 
Poder adjunto* respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada:

POSX
srg&a el clisé y conforme al adjun
to certificado de registra, número 
655.328, del 3 de diciembre de 1957, 
inscrita en la Oficina de Patente« 
de los Estados Unidos de América; 
marca que ampara, distingue y 
protege: alimentos cereales para e 
desayuno, granos, frutas y legum- 
brea naturales y preparados, coci
nadas, secadas, conservadas y pro
cesadas; marca que sin distinción 
de tamafio o color, se aplica o fija a 
los articules, y productos o a los en
vases, paquetes y recipientes qut 
los contienen, por medio de lmpre 
siones, grabades, etiquetas y marbe
tes y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en e 
comercio y en ialndustiia, para to 
do lo cual se agregan los demá 
documentos de ley.—Teguclgalpa,
D. C , dcce de diciembre de mi

La  Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de 'a Secretaria de Economía y Haciende, bace saber: qu» 
c o n  fecha veinticuatro de febrero dt-1 año en c a n o ,  se admitió la sollcituc 
que dice: ‘ -Registro y depósito de una marca de fábrica —Poder Ejecu 
tivo.—Secretaría de Economía y Hacienda.— En representación de le 
Compañía La  Constancia, S. A . ui-a sociedad anónima organizada d» 
conformidad con las leyes de la República de El Salvador, según 
peder que obra en eia Secretaria óe Estado, y dom ieil!»d » en San Sal- 
vador, República de E l Salvador, respetuosamíLte comparezco a aollci 
tar el registro y dapósito de la marca de fábrica denominada:

MANZANITA CHARLAIX
según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro Np 3368 dei 
21 de m »r2 o He 1956. de la Oficina de Patentes, Marcas de Fábrica, y di 
Propiedad Literaria de la RepúbLoi de El Salvador, rrarea que ampa
ra, distingue y protege beb ilas gaseosas o sin gas (no a’cohóicas) 
en cualquier tipo o eatllo, usándola sola o con otras leyendas sobre sus 
empaques, botella», envases en gen- ral, cajas, paquetes, líos, en veto  
rio?, viñetas, etc., en las formas y medos genera mente acostumbrados 
en el comercio y en 7a In lustria , por medio dé tmpres'oues, etiquetas, 
scarbete*, y para este fln se agregan los demás documentos de ley y ei 
clieé —Teguclgalpa, D. C.. veinticuatro de febrero de mil novecieato» 
sesenta y dos.—(f) Jorge F idel Du-ón” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para ios efectos de ley.—Teguiigalpa, D. C., 15 dt 
marzo de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v b z .

22 M., 2 y 12 A . 62.

Nota de la Administración

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

frente y , si posible fue
re, a máquina.

novecientos sesenta y uno.— (f )  Jor
ge Fidel Durón” . Lo  que se pore 
eo conocimiento del público, par», 
los efectos de ley.—Teguclgalpa, D. 
C., 15 de maTzo de 1962.

AR G ENTINA  M. DB CH ÁVBZ

22 M., 2 y 12 A . 62.

La  infrascrita, Jefe de la Seoción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, bace sabor: que 
con fecha diez de marzo del r fío en 
ourao, se adm itió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de una

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS  

PAR A EL. TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS  
E N  E L  MERCAliO DE N E W  YORK

Bix x e t e s  ttuus aun. » k i a l i c ;
CoBpta Tm Ii  Compn Veit» Compr* Yeata

OIAOS MON. METALICA

Dólar ................ 1.D8 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado

reño .............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ........ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Dólar«* Lempira*

Libra Esterlina 2.80 5.80
Franco B elga .... 0.02 0.04 .
Franco Francés 0.2041 0.4082
Franco Suizo ... 0^310 0.4620
Maren Alemán . 0.2619 0.5038
Florín ................ .„j, .,*** 0.2784 0.5568
Corona Sueca ... 0.1939 0.3878
Peseta ............... 0.0168 0.0336
Peso Argentino 0.0122 0.0244
Peso M ejicano . .... 0.08 0.16
L ira  ____________ ............ ............ 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 1962.

A LEJA N D RO  A EM U O  PIN ED A . 
Je fe  del Departamento de Cambios.

marca de fábrica.—Poder E jecuti
vo— Secretaría de Economía y Ha
cienda.— En representación de la 
Compañía Van Den Berghs ( Ex
p o n ) Lim ited, una sociedad co
mercial domiciliada en Unllever 
H  o u s e, Blackfrlars. Londres E. 
C. 4, Inglaterra, según el poder 
adjunto, respetuosamente coa. pa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada: Blue Band Margarioe” ,

B LU E  [B A N D

m a r g S r i n e

palabras y diseño, según el clisé 
conforme 4 ! adjunto certificado de 
registro No. 509.858, de! 28 de enero 
de 1930, registro renovado en 1948 y 
en 1958, por u q  período de catorce 
afios en el Registro de Mareas de 
Fábrica de la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra; marca que 
ampara, distingue y protege mar 
garina, marca que se aplica o fija s 
loa artículos y;productos o a lot 
envases, recipientes, cajas, paque
tes, bultos y envoltorios que los* 
contienen, por medio de impresio
ne», grabados, (tiquetes, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos *n el comercio y en Ja  indus
tria, con el dis-.ño de la marca en 
color atul, para lo cual se agregan
los demás documer t  s de lar__Te
gucigaipa, D. C., diez de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos.—(f 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Teguclgalpa, D 
L\, 14 de marzo de 1962.

A r g e n t in a M. d b  C n iv s z

22 M., 2 y 12 A . 62.

L ic itac ió n  P ú b lica  N9 12
La Proveeduría General de la República 

tación Pública desde el d ía  de hoy sábado 10 d e *  # ^  
el término d e  15 días háb iles, haBta e l martes 2 ^ * ° ’ * *  
rrientes a  las 1 0  de la m añar a  en que se abrirán t ^  ** 
tas, lo siguiente: la*ofer.

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  E d if ic io  p a r a  pppñTm

LA CIUDAD DE 0LANCHITO , D E P A R T A M E N T O D E Y ^

Los interesados pueden pasar a las Oficinas de i 
veeduría a recoger los formularios correspondiente«* 
pías de los Planos y  especificaciones serán sumí?* ^  
mediante pago de diez lempiras netos (Lds. 10 
Oficina de Ingeniería del Ministerio de Gobernación 
ticia, altos del Edificio de La Urbana, en esta eioda/

Tegucigalpa, D. C ., 10 de marzo de 1962

J a c o b o  Zavala, 
Proveedor General de la R e ^ l j «

Del 12 al 27 M. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiono

nos y a  sus representantes, qu*

para la  pronta tramitación de lot

solicitudes de libre registro qut

presenten a este Ministerio, deber

citar el decreto correspondiente 5

determinar con toda claridad loe

servicios y demás impuestos a  qu«

estén obligados a  pagar a l Estad«

conformes a  su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra» 
Públicas 7  Comunica doñea.

nomía y Hacienda.— En represen
tación de la Compañía A . & F. 
Peara Lim ited, manufactureros, 
una sociedad comercial de So«i 
Works, London Road, Ieleworth, 
Mtddleacz, Inglaterra, según el pe
ler que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compa 
rezco a solicitar el registro y depó 
sito de la marca de fábrica deno 
minada “ Peara” ,

y modo» generalmente 
brados en el comerelo y to u .J *  
tria, para todo lo cual se a n »  
i™ demás documento, de l e T i í  
Kucigaipa, D. O., dle, de 
mil novecientos sesenta y -m 
J°*ge Fioei Durón” . Lo qbTm 
pone en conocimiento de¡ púbJico, 
para los efectos de ley .-T f?Uctau 
pa, D. C., 14 de marzo de 1962.

A r g e n t in a  M. db C h ív *

22 M., 2 y 12 A. 62.

La  infrascrita, Jefe de ia Sección 
1e Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace sabe 
qne con fccha d ‘ez de marz? del 
afio en curso, se admitió ¡a so
licitud que dice: “ Registroy depó 
alto de una marca de fábrica.—Po
dar Ejecutivo.—Secretaria de Eoo-

palabra y distilo, según el c 'isl, 
conforme al adjunto certificado de 
tegletro N 9  240170, Inscrito el 20 
de agosto de 1957, por catorce afios 
en el Registro de Marcas de Fábri
ca de la Oficina de Patente* d> 
Londres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege subs
tancias para uso en lavacdería 
detergentes (que no sean prepara
ciones! para pulir o raspar), jabón 
común, jabón de tocador, perfu
mes, preparaciones de tocador (o< 
medicamentosas), prepa raciones pa 
ra ei cabello, y dentífricos (no me 
dicamentosot). marca que se apile
o fija a los artículos y producto?, 
sin distinción de tamafio y color
o a loe envases, recipientes, cajas 
paquetes, envoltorios y bultos, que 
loe contienen, por medio de lmpre 
alones, grabalos, etiqueta*, marbe
tes, estarcidos y en las otras forma»

Personería Jurídica

El infrascrito, Jefe de I* 
Sección de Registro de Orp. 
nizactooes Sociales, dependía* 
te de la Dirección General del 
Trabajo, hace constar: qoe 
con fecha diecinueve de febrero 
de mil novecientos sesenta y 
dos, la Secretaría de Gstado 
en ios Despachas de Trabajo 
y  Previsión Social, recooodó 
Personalidad Jurídica a la Oh 
ganización denominada ‘ 'Sin
dicato de Trabajadores de la 
Industria del Banano” , eos 
domicilio en Baracoa, Pueblo, 
Municipio de Puerto Cortil 
departamento de C o r t é i, U 
c u a l  se encuentra ¡Menta 
bajo el N9 89, Folio 89, «W 
Tomo I  del Libro de Bu* 
tro de Organizaciones de Ti» 
bajadores.—Tegucigalp*. Di* 
trito Centra!, diecinuert di 
marzo de mil novecientos *■ 
seo tay  do¿.

jobg« ; b « y »  w **-___
Secci'to de Hecistro da O «* » !« “ 1® *  
"  Sottiatofc
Vs? B*

R am iro  db Jarts 
Director Genertl M ***** 

i«or l> Jw*

Del 22 al 24 M. 62. _

A QUIEN INTERESE:
Cuando " J í  

una publicación «»^
g a c e t a , 
con el 
la Tipogxafi«

Taller*»
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